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.. ....... ~· .. _ .. ... 
·· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. ~- BIT'ÁCORA~ 09/LUAü162/08/18 

En atención ~ :!á - solicitud ingré;a:da a es.ta Ageni::'i·á Nacio_~al ·de ?-eguridad Industrial y de 
Protección-_al Medio Ambiente ·del, Sector Hidrócqrburos, en lo·su'cesivo la AGENCIA·. el día -2 o 
de Agostd de 2 o 18 .y turnada ·para su ate_n'ción a ·la ,Dit~cci6n Gener·al ·de Gestión Comercial, 
adscrita a,-·la·Unidad dé-·Gest·íótl~ Supervisión; l:[lspecc#>n-y Vig!Jaricia Co[ri'efciaJ;· por medio del 
cual en- .su ;· éarácter .d~ :rép.resentante ;l·egar del .·estaqlecihlientO' ENERGÉTI~OS or· LA 
LAGUNA.- s,A. DE c\i, ESTACIÓN DE~SERVI.ÓÓ IS. 10753, .~on. ubic:acióJ:l en ANTIGUA 
cARRETERA APooAGA-JuAREz KM -s9.9 1oti; MoNJGIPio sENrro JuAREz. Esi.A.Do 
DE NUEVO. LÉON, cóDiGo POS-tAL 6B4ll, e!l .. io' sücesi~o el REGULAdO, tr:~mita Licencia 
Ambientai.Única CLAU).;Una:,vez ev:aluC?-á~ -la ih~ormación pr~~e~tad9-,y .. : . · 

. . .. .. · tONSiDERANpO .. · . '._:: , : 

l. Que e~ta Dirección Gener~l.de Gestión Comercial; es com~~tent~ ·para revisar·, evaluar 
y re~olve:r .sobre la LiceA-cia Ambrental Única solicita_da· por el REGULA.D:O,.'de conforrnidád 
con lo di:spuesto eri los artículos 4 .. :frac:~jón.)(XV II y ·3 7' fracción XVllf -del Reglamento ~ 
Interior d'e la Agencia· NáclonaJ 'de Seguridad Industrial y de Protét:;:cióñ -al Medio ,Ambiente 1 
del Sector Hidrocarburos. .. · · 

11. Que el dia 20 de-Agosto deJ018 ·se recibió en la A~EN.CIA, la s-ol·i¿it~d de Licencia 
Ambiental Ún'i'ca·paf:a el .establec.imiento ENE.RG_ÉTICOS.-DE LA LAGUNA, .S.Á. DE C.V., 
misma que fue.régistra:da 'con número de bitáco-ra 09/LUA0-162/0·8/iá. · 

111. Que el REGULAD~ ·cu~~te· .:~o~ ··JO:s re~l~i~itó5 ne~esari'o·~ :p·aT~ .. el trámite de LICENCIA {) 
AMBIENTAL ÚNICA; mísm·o,s~~u€ pré~éi)tó-dent'ro _de-!a-.sof-i-~itud registrada con bitácora 
09/LUA0162/08/18. .. . · . -
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS qpar:~adoA) fratció["l VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la ProteccJpn'¡;¡,l Ambiente err materia d:e Pr~vención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción X:XVII y 3 i fr:acción XVI.IÍ ckLReglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se r:eforma_n. y adicionan aiv~r?.aS . disposiciones al 
diverso que establece ·los procedimientos pa_ra óptener ·la' liq:ncta. a.mbiental únii.::a, mediante 
un trámite único, así como la actualizaci.ón .de<ta .inforrñ:a(2ión de -emisiones ·m·ediante una 
cédula de operación anual.publicadoel ·ii:de .. abril :de l997',cp.uplicado en el Diario Oficial de la 
Federación ·el 99 de abril de Í 998~ así como ·r~s demás disposicion~s ;que resulten aplicables, 
esta Dirección .. G.eneral de Gestió.o Com~rcia:l, . · 

-
• •• r • ... 

" ..... RE5UELVE · .. · , ... -· ... :· '· . ·, . . 

PRIMERO.- ., Tener ·po.r ·cumplidos los ..... r.equisitó$ técnk:ós· ·.y · legah:s. presentados ·. por el 
REGULADO'.para trarriitar y. obtener la LicenCia Ambiental única. · · · . ~ · , · 

• • •• • - ' • 1 • • : 

SEGUNDO.-·OTÓRGAR al REGULADo' la ,, . 
. ' .·· . . .. -

LICENCIA AMBtENTAL.ÜNICA N°·lALJ-ASEA/664.8-2018 
; >,; '. -· • ' .•• .. 

La presente.. Licencia. Ambieñtal Única queda· sujeta· ai cumpl;imiet:Jto de las siguientes: .. 
. . . . . . •:. . . . . . . . ~ ' -. ·. '.. . . . 

l. 

·: .. ,CONDICIONANTES 

La ~~i.:::~~ia ampa~? ~1 f~MEionarnie_nto Y. la op~:r~d.ó.n ~dek~st~btecim,iénto deno~in~~o 
ENERGETICOS DELA LAGUNA, :S.A. D.E·C.V., ESTACION E:S 1:0753 con .ub1caoon 
en A.NII.GUA CARRETERA: 'APODACA-JUAREZ .. <KM. S9.9~ .:700, · BENITO JUAREZ, 
CÓDIGÓ . POSTAL ·'6.8411, .ESTAD.O· DE . NUEVO _LÉO~. que ~~ _.eedi:C;a a la 
comercialización qe gasolinq y diésel. .EL e-stablecimiento~ cuenta pa~r;a su 0;p~ración con 
las instalaéion~s .. descritas· en la T abJa f deJ:· p.r~sente. :: · ' · ... 
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Unidad d.e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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l ValvwJ.a de venteo ·· 
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- -7 ·- --r ~~·~~::~ =J 
- ~ · Pis.toras . - i 

-~~ -==r . : _Pist~las. . -l 
~· .L 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y acti~idaCies autorizadas en el Considerando 1 de· la presente resolución, 
en virtud de ello, ~·n el caso en que decida. cambiar la· ubicación o aqividad .autorizada 
deberá solicitar una nueva Uce-rÍciá .. Si existe cambio en . .fa denom.inadón ·o razón 
social, aumento en la capacidad· ·de almacenamiento·, . cambios · de ·proceso, 
ampliación :de instaraciones o la gene~acióri d.e nuevos res'iduos peligrósos, deberá 
preS:ent.ar la solicitud de.actualización a-las. condicionantes respectivas. 

Las ~dividades estable¿ida~ en ·lá presente Licencia Ambientar Única, otor-gada en 
materia de preveilcióny-control de la coritarnin~ción.de la atmósfera, ·~"eber-án coinéidir 
con . .,.áquellas amparadas en .. fa Autorización vigente -en ·materia de Impacto 
Ambi.ental. As{ :mismo, .. es obllgadó:~:..~del ·REGULADO contar con los per-misos,. 
autorizacion~s., licencias, -Elit:támen~s-.' vige~tes.· qué· ~!=~n ne·c::esarTos. ·para la realiza~ión 
de obras, aúi~.idades Vlci·_proyectos, cpr:lf.or.me-a .las·disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad lndustí-íál, Seguridad· Operativa y Protección al Medio Ambiente .. . . :. . . . ·. . . 

El REGULAD01.hasta en tanto. la AGENCIA no 'emita 1-ineamientós,.directrices, criterios 
u Ótras ·disposiciones administrativas de carácter-gene-ral en la: mát~ria de prevención y 
control de la contaminación de la atmos.fera, .deberá remfür a ia Secretaría. d.e Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operáción Anual enJos té.rminós v.ígentes 
estableddós, a partir.del año 2.019. · · · · 

. . 

El REGULADO deberá inclui"r en su Cédu~a .de Operación Anua] rnformación· referente a 
los Diagramas. de Funcionamiento, que sea congruent e.é;on las áreas,J as ·aC:tivldades y 
los equipos i[ld"f~ados en los'·pf·anqs de ·dis'tri·bución vigentes del estáblécim~i~·nto. 

El REGULADO, .deberá estimar y. -repa'"rtar · en la Cédul.a · de . Operación anual 
correspondiente, conforme .a lo .estable.cido en e!: Art í.qJio ~ó del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección ·al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de -contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, be~ceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques· de almacenamiento y los dispensarios de 
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gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes. 

El RE~ULADO deberá cumplir co~ lo_ establecido e~ los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracCiones 1, 11, VI, VIl, VIII y 1?< del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia. de.Prevención),f Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Ofic:iaies Mexican·as vigentes que les sean a.plicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento aJ artícuLo 109 bis de Ja Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi.ente ia los artículos 9 fracción ·1 y 18 de su 
Reglamento en mater~a de Registro· de E.misrpnes y. Tr-ansferencia de·Contaminantes, 
cuando existan emisiones o· transferencias · de coritaminante~ y susta,ncias que se 
·encuentren list adas y que cumple·o el .umbra,i:.de.repórte·.establ.ecidq en la Norma Oficial 
Mexicana. NOM-165-SEMARNAT-:20~'3 , "ta ~cual estab]éc_e·la lista de' sustaricias sujetas 
a reporte para el registro de emi~ió"nés y transf_erenC:ia de contamin"antes; en este mismo 
orQ.en de ide.as, S€:! deberán rep'?rfar ]as emi~ioÍie~ fugitiva~ COrresponpientes. 

Para el caso d~ ·:.paros prograh1ados por ma.nú~nim ient<?, ·eJ · .REGULADO deberá 
implementar las "mejor.es prácticas. para minimizar las emisiones·de contaminantes a ra 
atm"ósfera,. hasta en tanto. no . se· emi.t9-n lineamientos, directrices., ct.iterios u otras 
disposiciones administrat ivas de c~~.á~t~r g~~eral p.or P?rte de esta ÁG"ENCIA. 

El REqULADO . deberá. re.alizar acdones· qe .mante~ irniento periódico. .a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de-la presente, mismq.s que .deb~rán registrarse en una bitácora 
d~. operación que será suscepti~le a ser verificaqá·por, .. es1:a J\G~NSI~,. · 
El RE~_ULADO deberá p~rticii:Yar .. ~~ lgs pla,p~s.. 'de-contingencia q~e. irrstrumenten.las 
autoridades ambient ales l ocal·~s~ .con:el'fiA ·de ·controlar la contaminacTón.que se presente 
por . coñdiéiones 'meteocológicas"' ·.desfavorables Q ·. er:nisi.on_es·'·~~xtrao r.dinarias no 
controladas. · . · .. , · . - , 

1 
' 

XIII. 

El REGÚLAOO deberá contar con un Plan dé Á tendón a (onti·n,gendas'q.ue 'contenga la 
descripción ·d~:- !a~ acciones, equipos, sistemas y reéu~~os. humanos que de~tinará en el 
caso que ocuúan .. ~misiones . de . olores, .. gases o part[culas .. sólidas y líquidas, 
extraordinarias-no· cq_n'trola.das ... se presenten fugas y der~a.mes de materiales y 1 o 
residuos peligrosos ·que puegan afectar a. lc:i: atrriósf_era; ·a.s_imismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones ·que·se puedan· pr.Slsentar·.en ef establecimiento. 

El REGULADO ~eberá garantizar que e~ manejo de~~ro y fuera de sus instalaciones d~¡f) 
los residuos peligrosos, agua contammada con hidrocarburos que genera debera 

... . 
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cumplir con lo establecido·· en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos y aplicables de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vige.ntes· aplicaple:s en la materia. Estos residuos deberán 
estar listados en el Registro de Generador ~e Residuos Peligrosos vigente del 
REGULADO. . 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCION IV. :IN.FORME ANUAL DE 
GENERACióN;·· MANEJO DE RESIDUOS: PEliGROSOS Y _SUELO$ · CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA ·OE RESIDUOS" PELIGROSOS de la .. Cédula de 
Operación Anual a partir del: ·año 2.01 ?.::hasta en tanto ·n.o 'se emitan ·nneamientos, 
directrices, ·Criterios Ú -otras di'spqsiciones aqrnini~trativas de carácter gen.eral en la 
materia por. parte de __ ~sta A'GtNÓA·. · · ·. · · · · 

XV. El R'EGULADO, deberá ga~~ntizar·.el .~umplimiento del artítuf.o 3' S ·dei ·Reglamento de la 
Ley General f)ara la Prevención y Gestión Integra! de los Residuos, en eJ cual se establece 
el procedimiento para ·la identificación de-;los· (esiduos peligrosos, as·í como de los 
artícYios 43 y 4 S 9e1 Reglamento ·de la Ley General para la Prevención y Ges-tión Integral 
de.los· Residuos .. en el ·caso de que el REGULADO .. genere nuevos. residuos que por sus 
característic;a~· se·an con·~·~e'(ados p·eligrosb's s_egdri .. la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá.actuarit ar su L'ice.ncia. · . · ., . - · · . . ·. - · · . . . ... . . ~ . . 

XVI. El REGULADO.·enJa·ope~ción y 'funéionar::rÚen.tb de su ~stablecimien·to y sin menoscabo 
a lo estableCido en la ·presente Licencia, dep~rá . sujetarse·-a todas las disposiciones 
señ~ladas en la-Ley General del E,qL!jlibrio tc()l0gíc;o y'la-. P(oteq:ión-al Ambief1te y los 
Regla·mentos que de ella se derivan, así como en las Normas Of!J:iales .Me.xkanas y otros 
inst:.rument()s jurídicos apli.cables a las actividades del mismo. · · · 

XVII. El incumptim·i·~nto de las condicionantes establecidas en .·la p~e~~-nte Licencia, la Ley 1 
General GleL.Equilibrio Ecolqgj~o y la .. ~rotección .al Ambiente.,_ la Ley_,Ge_n~r?l para la 
Prevención y Gestión Integral q·e lqs Residuo.~ y los Reglamentos qüe de· e·lias se derivan, 
así como en-lcts Normas Ofic:iales Mexicanas y otr()s instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicable-s. a .. la operación y funcionainie.nto del establecimleF}to,' así como la 
presentación de quej~s en forma justificada y reiterada o lá.ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana . o que oc¡asione·n. daños al medio ambiente y a los @/ 
'bienes particulares o nacionales, podrá ·ser sancion·ado ·por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones apli.cab!es. · 
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TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las p~enas en -qu~ incurre-quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto_ en las fracciones 11 y 111, de.l 'artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contrª la'gestión ambiental. . · . : · . . · . ' . . ' 

CUARTO.- El incumplirnú:oto de las condicionantes-establecidas en lapr~se~t~-.Ucencia, la Ley 
General.del Equilibrio Ecológico y la Prot~cción ai.Ambier.)te ,_· ·la -~!=Y Gener.al-para la Prevención 
y Gestión Integral -de Jos Res.iduos y Jps. ~egt?m·e;n~q·s qu~- de el].ás se derivan, .así.~o.rno en las 
Normas Ofici;;J.Ies "Mexicana_s y otrosJnstrurnEi8t6s jurídi"cós,vig.entes qwe sean aplicables a la 
operación y fu~ci'onamien.to .del estab-le~i.rnién,t,O, .-.qsí_:~o_mó. i'a p.re~·en:ta_GiQn._9e quejas .en forma 
justificada y reiterada o la 6cufr.entia "de'evéntós¡i:¡ué po[igán .e_n,pe]igro la vi.da humana o que 
ocasionen C;laños al medio ambi.e.nte .Y:~· -los :btenes párticulare.s ·-o : nadonales, podrá ?er 
sancionado poYparte de la AGENCIA, de ·~.onfórmiacid.con'las 'p.i:Spositiones j-u-r:(dicas apJicábles. 
y, en su éi:i.só; podrá ser motivo de Revocación de; la LJcen_C:Ja e:n 'términos de. lo estableddo :en 
el artícu.lo 1.7 i Fracción Vd~ la Ley General :dei"EqL!tl[brio·Ec.otógico-y [a P.roteC:cióri al Am~i~nte. 

·'· 

QUINTO.- ·1 éngªse por autorizadospara oír .. y recibir:: notifi~acignes ·.a: 'RAÚL GUE.RRA 
GUERRA con fundamento en el artku[o .. :J,.Q d~ .-la Le.yJed.e~al de Procedimiento. Adininis~rativo . 

• • :·.- ~. - . ••· • 1 : •• ·: 1 ::: • • -~- >·· .· . ~ .. · .. ~-. ~ ~- . :~ · .. ~" -,..: . ~ . . '· : •': 
SEXTO._:_ Notifíquese . la .present~ res,olucio.n a)f\IME DE JE~ys:yONZALEZ RAMOS., :~n s_u 
carácté(-A~·· repres~:ritar;1te _fegal :del J~EGUJ-AD9: ' pbr_-c.ua,lquj~r~,. d.e:~losJ~ne9ios previsto·s.eh el 
artículo 3-.5 dé la Ley .Fed~ral de Pmcedirniento Admi.n.istr.at!vq_. ·. · .. -...... ·. ·· ; · ·· 

- h -~ '· .- • •• ' ." •• • ' • • • • ~ .. • 

BITÁCORA: 09/LUA0162/08/18 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
L~ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secto~.Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad mstltUCional 




